






cualquiera de los instrumentos que aseguren el cumplimiento de las obligaciones acá 

establecidas, contemplados por la ley. X. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: La 

administración del presente contrato corresponderá a la Jefe de la Unidad de Capacitaciones, 

con quién se coordinará EL CONSULTOR para la ejecución del contrato; XI. MODIFICACIONES 

DEL CONTRATO: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y 

vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos 

ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir la Contratante la correspondiente 

resolución, modificativa, debiendo EL CONSULTOR en caso de ser necesario modificar o 

ampliar los plazos y montos de las Garantías de Cumplimiento de Contrato según lo indique 

el contratante. Toda modificación o ampliación formará parte integral de este contrato. XII. 

SANCIONES: Cuando EL CONSULTOR incurriere en mora de cumplimiento de cualquiera de 

las obligaciones emanadas del presente contrato, por causas que le sean imputables, podrá 

imponérsele el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo establecido 

en el artículo ochenta y cinco de la LACAP, o declararse la caducidad del presente contrato, 

conforme a lo establecido en el artículo noventa y cuatro letra "b" de la LACAP. XIII. 

TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las 

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa 

de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. XIV. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso 

de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como 

domicilio especial la ciudad de San Salvador, a !a competencia de cuyos tribunales se 

someten. XV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El IAIP se reserva la facultad de interpretar 

el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, 

demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la 

forma que más convenga a los intereses del IAIP con respecto a la prestación objeto del 

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. EL CONSULTOR expresamente acepta tal disposición y se obliga a 

dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el IAIP. XVI. MARCO LEGAL: 

El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la 





Oficial Número setenta, Torno Número trescientos noventa y uno de fecha ocho de abril de 

dos mil once, en el cual se publica la Ley de Acceso a la Información Pública {LAIP}, aprobada 

por medio de Decreto Legislativo número quinientos treinta y cuatro, de fecha dos de 

diciembre de dos mil diez, mediante la cual, de conformidad al artículo cincuenta y uno de 

dicha Ley, se crea el Instituto de Acceso a la Información Pública, como una institución de 

Derecho Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía 

administrativa y financiera, en cuyo artículo cincuenta y siete se confiere al Presidente la 

Representación Legal de la misma; b) Certificación del Acuerdo Ejecutivo número cuarenta y 

siete, emitido el veintidós de febrero de dos mil trece, mediante el cual se designa a partir 

del veintitrés de febrero del corriente año, al señor Ortega Comisionado Propietario por los 

sindicatos autorizados por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social y Presidente del 

Instituto de Acceso a la Información Pública; c) Diario Oficial Número treinta y siete, Tomo 

Número trescientos noventa y ocho de fecha veintidós de febrero de dos mil trece, en el cual 

se publica el acuerdo antes mencionado", con lo cual queda legitimada la personería con que 

actúa, estando plenamente facultado para otorgar actos como el pr2sente y quien en 

adelante se denominará" EL CONTRATANTE"; y, JOSÉ GUILLERMO C:OMPTE UNGO, de 

a quién no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad nún,ero 

Identificación Tribmaria 

y con Número de 

en su calidad de Presidente y en nombre y representación de la Fundación Doctor 

Guillermo Manuel Ungo, del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación 

Tributaria calidad 

que comprueba por medio de: a} Testimonio de Reforma de los Estatutos de la Fundación a 

fin de armonizarlos con las disposiciones de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro, ante los oficios notariales de Ricardo Ernesto Castrillo Hidalgo, inscrito en el 

Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro bajo el número cuatro, folios 

cincuenta y ocho a ochenta y nueve del libro numero Siete de Fundaciones Nacionales; b) 

Credencial de elección de la Junta Directiva de dicha Fundación para el período comprendido 












